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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. H Ayuntamiento Municipal Xaloztoc, Tlax.

Asunto:
Acta.


Siendo las trece horas con quince minutos del día dieciocho de agosto año dos mil, reunidos los integrantes del Honorable Ayuntamiento en Sesión Pública Ordinaria de Cabildo, después de tratar y discutir uno de los puntos importantes de la orden del día, como es el Análisis del Programa Director Urbano de San Cosme Xaloztoc, previa explicación de personal de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), se aprueba por unanimidad y por mayoría de votos, la integración de dicho Programa al Municipio de Xaloztoc, con lo cual se pretenden efectuar actividades tendientes a mejorar el desarrollo y progreso de la jurisdicción en general, beneficiando con ello a todos los habitantes.


Sin otro asunto que manifestar, se da por concluido dicho acuerdo, firmando al calce de conformidad los integrantes del H. Ayuntamiento, quienes enterados de su contenido, valor y fuerza legales.- DAMOS FE. - - - - - - 

	ING. ROBERTO MUÑOZ NAVA

PRESIDENTE MUNICIPAL
	C. ANTONIO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ

SINDICO PROCURADOR

	Rúbrica
	Rúbrica

	C. APOLINAR NAVA SÁNCHEZ

SRIO. GRAL. DEL H. AYUNTAMIENTO


Rúbrica.
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CAPITULO 1 ANTECEDENTES

1.1 Antecedentes

1.1.1 Marco Regional

El Estado de Tlaxcala tiene entre otras características  una gran diversidad  de microregiones y en este caso nos toca ubicar en este contexto la Cabecera Municipal de San Cosme Xaloztoc.

El Estado de Tlaxcala tiene una posición privilegiada en el gran contexto del país, se ubica en la región centro, junto con otros Estados y la capital del país. Su posición es beneficiada por el paso obligado del comercio que viene del Golfo de México hacia la capital del país.

En este tenor San Cosme Xaloztoc como municipio y localidad se ve beneficiado por esta posición, además dentro de la serie de microregiones con que cuenta Tlaxcala y de diversos géneros ubicamos a San Cosme Xaloztoc en la microregión de Apizaco.

¿Porqué de Apizaco? La razón es obvia, Apizaco es el centro geográfico y la vialidad regional que viene del Golfo cruza obligadamente por esta microregión. Es aquí en este contexto donde se ubica San Cosme Xaloztoc, al oriente del municipio de Apizaco.

Esta gran microregión económica se caracteriza por ser una zona económica de gran potencial para el Estado de Tlaxcala, y esta muy beneficiada por la infraestructura básica a nivel regional, vialidades, agua, gas, energía eléctrica y comunicaciones.

Todos estos factores permiten que la microregión se vea impulsada por el proceso de industrialización que se desarrolla en la zona y en Tlaxcala, como consecuencia impacta todas las localidades inmersas en ellas.

La Cabecera Municipal de San Cosme Xaloztoc no ha quedado a la zaga en el proceso de urbanización que presenta el Estado de Tlaxcala y en este documento mencionamos a Ud.  Los factores que motivan la implementación  del Proceso de Planeación Estatal donde se ubica San Cosme Xaloztoc.

San Cosme Xaloztoc cuenta con un documento denominado Plan de Desarrollo Urbano implementado en 1982. Registrado y Decretado ante el Registro Público de la Propiedad. Este hecho eleva a rango de Ley dicho documento y es el que ha servido para regular y controlar el crecimiento urbano de esta cabecera.

El Gobierno del Estado y el H. Ayuntamiento de San Cosme Xaloztoc vuelven a hacer un esfuerzo de planeación para revisar y adecuar dicho estudio en virtud de que han pasado más de 10 años desde su implementación.

Hemos de señalar que el proceso de urbanización se ha comportado en forma irregular ya que varios factores han contribuido en él; la falta de una administración urbana adecuada, el desconocimiento en el otorgamiento de usos del suelo, la necesidad de infraestructura básica, así como la falta de una cultura urbana. Si a estos factores aunamos la indisciplina y falta de respeto al Programa de Desarrollo Urbano vigente, nos da como consecuencia problemas urbanos de trascendencia.

El crecimiento se dio en forma anárquica, sin respetar los usos y destinos, así como los coeficientes de ocupación y usos del suelo.

Con este nuevo documento queremos señalar los defectos del pasado y buscar una nueva alternativa de reordenamiento pero aunada a una verdadera administración urbana sustentable que permita un desarrollo urbano equilibrado y adecuado.

Los objetivos que persigue esta nueva versión es la de proporcionar una herramienta actualizada a las Autoridades Municipales de San Cosme Xaloztoc y al Gobierno del Estado con la intención de :

· “Promover un Desarrollo Urbano más equilibrado que permita a sus habitantes, vivir en condiciones de seguridad que merece”.

· “Ordenar el crecimiento urbano en un nuevo contexto social, económico y político, para enfrentar sus actuales desequilibrios”.

1.1.2 Marco Legal

Este Programa Director Urbano tiene como base jurídica la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los Artículos 27 párrafo tercero, 73 y 115 Fracciones I, III, V, VI. La Ley General de Asentamientos Humanos en los Artículos 1, 2 Fracciones III y XIV, Artículo 3 Fracciones I y XVI, Artículo 4, Artículo 5 Fracción II, Artículos 6, 8, Fracciones I, III, V, VII, VIII, IX, X, XI y XIII, Artículos 9 Fracciones I, II, VII, XII, XIV y XV, 11, 12 Fracciones II, V y VI, 15 al 19, 27, 28, 31 al 35, 48, 49 Fracciones I y II, 50, 53 al 56 y 58. La Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Tlaxcala, en los Artículos 1 Fracciones I, II, III, IV, VII y VIII, 3 Fracciones I, II, y V, 42 y 54 y la Ley Orgánica Municipal en los Artículos 32 Fracciones IV y XXV, y 33 Fracción XVIII. También inciden en este Programa la Ley de Ecología y Protección al Ambiente del Estado de Tlaxcala en todos sus Artículos e incisos. 

El contenido del Programa Director Urbano  de San Cosme Xaloztoc se basa en un proceso de trabajo que se desprende de  un modelo metodológico de la normatividad de la SEDESOL. 

Este modelo plantea que para cumplir con los alcances se deberán cubrir las siguientes fases de estudio y propuestas:

· Antecedentes.-  Tiene como objetivo identificar variables que intervienen en el desarrollo urbano, situación que guarda el centro de población, bases jurídicas e identificación de problemas.

· Normativo.- Se establecen criterios, normas y políticas dentro del escenario de población.

· Estrategia.- Que  se refiere a la síntesis de la conformación de la imagen objetivo que incluye un conjunto de intenciones condicionadas que reflejan algunos cambios deseables, son alternativas de solución a problemas identificados.

· Programático.- Donde se establecerán los programas prioritarios a ejecutar, son las acciones, proyectos y obras a realizar a corto, mediano y largo plazo.

· Instrumental.- Donde se señalaran los instrumentos jurídicos administrativos y financieros para la ejecución de los programas, así mismo la coordinación y concertación con los diferentes niveles de Gobierno y Dependencias involucradas.

1.1.3 Objetivos del Programa

Los objetivos particulares del Programa son:

· Utilizar y delimitar adecuadamente las áreas de mayor concentración poblacional a efecto de proteger parcelas de labor y áreas de recursos naturales estratégicos.

· Delimitar las áreas con características urbanas que habrán de utilizarse para este fin hasta el año 2010 en el cual únicamente se autorizarán usos urbanos de media y alta densidad.

· Ordenar y regular el crecimiento y utilización del suelo para un mejor aprovechamiento de la infraestructura básica y servicios, con un criterio de equilibrio.

· Determinar las áreas con vocación para las actividades de labor  y conservar en estas un modelo de ocupación del suelo de baja densidad e intensidad, acorde con su modelo histórico de desarrollo socioeconómico.

· Conservar y cuidar los aspectos naturales como la hidrografía, barrancas, cerros, y grandes macizos de vegetación boscosa.

· Evitar que se siga creciendo desordenadamente sobre predios irregulares y vulnerables a efectos naturales.

1.1.4 Delimitación del Area de Estudio

Se ubica en el altiplano central a 2,522 metros sobre el nivel del mar, se sitúa en un eje de coordenadas geográficas entre los 19 grados 24 minutos latitud norte y 98 grados 03 minutos longitud oeste con respecto al meridiano de Greenwich. Colinda al norte con los municipios de Tetla de la Solidaridad y Terrenate, al sur colinda con Tocatlán  y Tzompantepec, al oriente colinda con el municipio de Huamantla y al poniente con el municipio de Apizaco.

La actualización del presente Programa de Desarrollo es de 337 Has. y comprende las siguientes localidades: Primera y segunda sección, de San Cosme Xaloztoc, Colonia Venustiano Carranza, San Pedro Tlacotepec, Santa Cruz Zacatzontetla, Texmola y Col. José López Portillo.

La poligonal inicia en la parte poniente de la localidad formando el cruce con la carretera Apizaco – Huamantla, en los límites con el municipio de Tzompantepec, abraza toda la zona industrial al sur del área de estudio y se desplaza en forma perpendicular abrazando la zona agropecuaria de San Pedro Tlacotepec, hasta la carretera a Tocatlán abraza la comunidad de Zacatzontetla hasta el cruce de la carretera a Terrenate, límites del municipio de Tocatlán y continúa hacia el norte abrazando las tierras de cultivo de Texmola hasta la colonia López Portillo. De ahí parte hacia el sur hasta la calle División del norte, continúa hacia el sur abrazando tierras de cultivo de la cabecera de San Cosme Xaloztoc, y finaliza hasta encontrar el vértice donde iniciamos, abrazando la colonia Venustiano Carranza en el sur oeste, límites con el municipio de Apizaco (ver plano uso del suelo 1).

Esta delimitación concuerda con la establecida en el Programa Director versión 1982, en virtud de que su crecimiento ha sido paulatino sin impactos trascendentes que generen una modificación a la misma.

1.2 Diagnóstico Pronóstico

1.2.1 Medio Natural
Clima.

 “En el Municipio de San Cosme Xaloztoc prevalece el clima templado subhumedo con lluvias en verano, igualmente la temperatura promedio máxima anual registrada es de 22.39 grados centígrados, durante el año se observan variaciones en la temperatura que van desde los 4.06 grados centígrados como mínima hasta los 25.1 grados centígrados como máxima” en el mes de mayo.

“La precipitación media anual durante el periodo en el municipio es de 739.8 milímetros, la precipitación promedio máxima registrada es de 158.5 milímetros y la mínima es de 7.6 milímetros”.

Orografía. 

La localidad forma parte de la Subprovincia fisiográfica denominada Lagos y Volcanes de Anáhuac. Esta subprovincia abarca a todo el Estado, está conformada por la Sierra Nevada (Volcanes Popocatépetl e Iztaccíhuatl).

El municipio tiene 3 formas características  de relieve:

a) Las zonas planas.-  ocupan el 80% de la superficie total del municipio y se localiza al noreste y oeste del mismo.

b) Zonas semiplanas.-  abarcan el 15 % de la superficie y se ubican al norte, noroeste y sureste del municipio.

c) Zonas accidentadas.- integran el 5 % restante localizándose al este del municipio.

Describimos todo el municipio con el objeto de que se visualice el universo, hay que tomar en cuenta que prácticamente la zona sur del municipio y la centro son las que ocupa nuestra zona de estudio, únicamente la zona norte no encaja en el área de estudio.

Cabe resaltar que el único cerro existente es el Tlacoltzintzin, que es el que impide el crecimiento de la zona urbana hacia el este o sea hacia Tocatlán, pero ya se visualiza una tendencia de crecimiento en ambos casos de ambos municipios, este cerro junto con las barrancas existentes conforman la preservación ecológica, en su mayoría las tierras son planas y permiten desarrollo urbano con sus respectivas limitantes en las zonas agropecuarias.

Geología.

La geología del área de estudio se conforma en el subsuelo con toba andesitica en un 90% sobre todo en el sur, este y oeste parte del norte, el cerro Tlacoltzintzin tiene un subsuelo de brecha volcánica basáltica representado un 30% del total del área de estudio y finalmente en lo que respecta a la colonia López Portillo  tiene un subsuelo de basalto abarcando un 7%
 (ver plano regional L1).

Hidrografía.

San Cosme Xaloztoc se ubica dentro de la cuenca hidrológica RH-18, denominada río Zahuapan en Tlaxcala y Río Atoyac en el Estado de Puebla. Este río es la principal corriente de los que integran al Balsas, se forma por los escurrimientos de la Malinche en Tlaxcala y de los cerros. En la región, de Puebla se forma de los deshielos y escurrimientos que descienden desde altitudes del orden de 4000 m.s.n.m. del flanco oriental del volcán Iztaccíhuatl.

En el área de estudio existen escurrimientos del cerro Tlacoltzintzin que conforman arroyos y barrancas que a final de cuentas desembocan en el río Zahuapan, bañando tierras de cultivo en la zona de estudio.

Por otra parte el único río existente es el río Texcalac que pasa en los límites de Tetla de la Solidaridad y del municipio de San Cosme Xaloztoc, atravesando 2.7 km. desde el norte hasta el sudoeste del municipio además de contar con arroyos de caudal durante la época de lluvias.

La zona cuenta con agua suficiente para darle uso en la zona urbana, en la agrícola y en la zona industrial.

Edafología.

Los recursos edafológicos en el área de estudio son vitales para la economía local, ellos son la fuente que genera la vegetación, las áreas de cultivo para la actividad agrícola y ganadera; las áreas para bosques y son factor determinante para conservar los mismos suelos.

“En el territorio del Estado de Tlaxcala existen suelos cambisoles, litosoles, andosoles, regosoles, gleysoles, fluvisoles, vertisoles, salenchaker, ranker, rendzinas, serosoles e histosoles”.

“De acuerdo a la anterior clasificación se detectó que los suelos existentes en el área de estudio y en el Municipio de San Cosme Xaloztoc son 3 grandes tipos de suelo: los cambisoles, fluvisoles y regosoles.”

Los cambisoles son aquellos  suelos de sedimentos piroplásticos translocados, a menudo con horizontes duripan o tepetate. Los fluvisoles, se distinguen por ser suelos de sedimentos aluviales, poco desarrollados, profundos. Por cuanto a los suelos regosoles, estos se caracterizan por ser sedimentos sueltos muy poco desarrollados, profundos con horizonte a ócrico.

1.2.2 Estructura Urbana

La estructura urbana es un 70% en lo que corresponde a la primera sección de San Cosme Xaloztoc, la segunda sección de Xaloztoc también llamada colonia la sierra en ambos casos presenta la imagen de una traza de plato roto; Texmolac y San Pedro Tlacotepec aunque no tan irregulares  pues las vialidades fueron establecidas en forma perpendicular a la vialidad primaria que nos lleva a Terrenate y San Pedro al margen de la carretera a Tocatlán. Por lo que respecta al 30% de la estructura urbana conforman las localidades de Zacatzontetla, Col. Venustiano Carranza y Col. López Portillo las cuales tienen una estructura regular pues sus calles están trazadas conforme a la traza romana en forma de retícula que es el origen de las ciudades coloniales.

Las vialidades son parte fundamental de la misma estructura urbana, describiremos su función y en el apartado correspondiente hablaremos de ellas.

La vialidad regional México-Veracruz, cruza en la parte sur de la zona de estudio sirviendo de umbral entre la zona habitacional y la zona industrial de San Cosme Xaloztoc, la vialidad primaria que da acceso a San Cosme Xaloztoc y continúa hacia Terrenate, así mismo la otra vialidad primaria sale del centro de San Cosme y conecta a San Pedro Tlacotepec así como a Zacatzontetla, para finalmente dirigirse a Tocatlán, municipio ubicado al oriente de  San Cosme Xaloztoc.

Las 3 vialidades secundarias en la zona de estudio son las que comunican a Texmolac y la Col. López Portillo en el norte y en el sur se comunica al centro de San Cosme Xaloztoc con la Col. Venustiano Carranza, hay una vialidad secundaria que cruza al norte del área de estudio y que es el camino que conecta a Sta. María Texcalac con la Ex – Hacienda de la Concepción.

Estas vialidades son el esqueleto de toda la zona de estudio y permiten la interrelación en todos los ordenes, económicos, comerciales, educativos, etc.

No debemos dejar de considerar las calles internas y caminos de terracería que a su vez conectan internamente a cada localidad con el centro de San Cosme Xaloztoc.

El equipamiento urbano se distribuye en las zonas urbanas de cada localidad para dar servicio en su ámbito de competencia a cada localidad y sirve de apoyo en forma interrelacionada para toda el área de estudio.

Las barrancas existentes en el área de estudio son básicamente las que descienden del cerro Tlacoltzintzin y el río Texcalac en la Col. López Portillo, hemos de mencionar que los derechos de vía federal no del todo se respetan, siendo necesario la permanente supervisión para evitar estas anomalías.

Los accesos al centro de San Cosme Xaloztoc, así como a las localidades tanto en forma interna como externa son adecuados, habría que considerar su pavimentación algunos son de terracerías.

La ocupación de terrenos en su gran mayoría es regular pues no hay ejidos en el área de estudio, cabe hacer mención de zonas irregulares que se ubican en la falda del cerro Tlacoltzintzin sobre todo en la parte norte donde hay asentamiento  de viviendas en terrenos de preservación ecológica, hay que regular esta ocupación y evitar que se sigan asentando.

El crecimiento urbano ha sido relativamente desordenado pues este fenómeno ha creado muchos vicios intraurbanos dejando corazones de manzana sin habitar y que en su momento habrá que considerar en una política de redensificación.

La estructura urbana en general es funcional salvo las calles que no cuentan con pavimento que vienen a ser la traza interna y el camino a la Col. López Portillo.

1.2.3 Infraestructura

Agua Potable.

De acuerdo a los datos proporcionados por la Presidencia Municipal y el Censo del INEGI de 1995 se detectó que en general existe una cobertura de 98%.

Esto implica que el nivel de cobertura es bueno, pues las necesidades están satisfechas, para 1995 San Cosme Xaloztoc cuenta con un total de 3 sistemas de abastecimiento de agua potable integrado por 6 pozos otorgando servicio a 4,838 tomas domiciliarias en todo el municipio.

La zona de estudio abarca prácticamente todas las localidades con excepción de la Estación de Mena, por lo anterior concluimos que el abastecimiento es bueno, solo que tenemos que prever. Se detectó la posibilidad de un nuevo pozo a 3,000 mts. del centro de San Cosme Xaloztoc con posibilidad de surtir agua a un 20% de población adicional.

Drenaje.

En cuanto a este servicio el nivel de cobertura es menor pues su cobertura es de un 73%, hacemos énfasis que hasta 1990, la cobertura era deficiente, ahora se vuelve regular pues aun no se alcanza el nivel óptimo.

Existen 5 puntos de vertido, el primero se da en la laguna de oxidación ubicada al norte sobre el camino a Sta. María Texcalac, el segundo se da hacia el poniente de la colonia Venustiano Carranza, siendo esta una fosa séptica que opera en condiciones al igual que la laguna de oxidación, el tercer punto de vertido es la fosa séptica que capta las aguas negras de San Pedro Tlacotepec ubicada al sur de la localidad, así mismo capta las aguas negras de Zacozontetla, el cuarto punto de vertido es en la fosa séptica de Texmolac al poniente del asentamiento y el quinto punto de vertido es a una zona donde se tiene proyectada una fosa séptica.

El que haya 5 puntos de vertido no significa que todo tiene drenaje sino que habrá que proponer las obras necesarias para hacer un sistema integral de drenaje.

Energía Eléctrica.

En este rubro la cobertura en 1995 fue de un 98.3%, esto implica un buen servicio, podemos decir que en términos relativos los servicios de agua, drenaje y electrificación en el Municipio, supera a los de la entidad a excepción del drenaje como se muestra en el siguiente grafico.

SERVICIOS EN LA VIVIENDA

MUNICIPIO DE SAN COSME XALOZTOC

(EN POR CIENTO)   





GRAFICA 1
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FUENTE: Conteo de Población y Vivienda 1995 INEGI.

Alumbrado Publico.

De acuerdo a la información proporcionada por la Presidencia Municipal, la cobertura de alumbrado es de un 97%, el 3% lo representa la parte sur en la Col. Venustiano Carranza, de ahí en fuera el nivel de cobertura es bueno pues toda la zona de estudio cuenta con este servicio. (ver plano de infraestructura No. D2)

Podemos decir que el nivel de cobertura en cuanto a infraestructura nos permite posibilidades de crecimiento pero debemos conservar estos niveles y superarlos.

1.2.4 Medio Ambiente

Aire.

La calidad del aire es buena pues no se da la descarga de aguas residuales a cielo abierto y la industria en la zona es regulada por la Coordinación de Ecología, salvo los vientos dominantes que arrastren partículas de las localidades vecinas que arrojen sus aguas servidas, de ahí en fuera el medio ambiente es de buena calidad.

Agua.

Los causes naturales reciben las aguas servidas y ahí se provoca la contaminación pues el agua no ha sido tratada, esto se da en las barrancas que se unen al río Texcalac en la parte sur del área de estudio, en la zona norte se recibe el agua servida y se conecta a la laguna de oxidación, misma que vierte sus aguas tratadas al río Texcalac.

Esto nos muestra que hay necesidad de tratar las aguas de la parte sur de la zona de estudio y revisar la laguna de oxidación de la parte norte para verificar su buen estado y que se arrojen verdaderamente aguas tratadas al río Texcalac.

Suelo.

En la zona de estudio también se presenta la erosión hídrica moderada, hay coeficientes de escurrimientos del 10% al 20%, esto no representa riesgos en los asentamientos en el área de estudio.

Los desechos sólidos son manejados por el Ayuntamiento con 2 vehículos recolectores que los depositan en el relleno sanitario ubicado después de la Estación de Mena, en el caso de los desechos orgánicos de los animales que se dan en los traspatios y áreas agropecuarias, son reutilizados como abono orgánico y se depositan en las áreas agrícolas.

En cuanto a la industria que se localiza en la zona, es manejada por ellos mismos y depositan en los rellenos sanitarios conforme a acuerdos previos con la Coordinación de Ecología, y en el caso de ser residuos peligrosos los tratan previamente antes de su disposición final, conforme a la normatividad de la Coordinación de Ecología.

1.2.5 Vivienda

La densidad de población ha aumentado desde 1970 a 1995, según los censos de población y vivienda.

La vivienda ha tenido diferentes comportamientos y estas variantes se dan por 2 factores, los que son servicios y ubicación, por otra parte el crecimiento, que esta en función de la población, describiremos ambos aspectos.

De las 8 localidades existentes, 7 están dentro de la zona de estudio, estas tienen diferentes densidades, pero dentro de los 3 márgenes que hemos considerado Zacazontetla y Texmolac tienen una densidad de 15 viv/ha., San Pedro Tlacotepec y la colonia López Portillo tienen una densidad de 10 viv/ha., finalmente la colonia Venustiano Carranza así como Xaloztoc primera y segunda sección (Col. La Sierra) tienen una densidad de 25 viv/ha. como complemento la zona agropecuaria es considerada con una densidad muy baja de 5 viv/ha., la razón fundamental es una zona dedicada únicamente a la agricultura.

Con este comportamiento ubicamos 3 densidades, la primera es en áreas de labor hasta 5 viv/ha., la segunda es de 6 a 25 viv/ha., la tercera es de 26 viv/ha. -  50 viv/ha. (ver plano D1 usos del suelo).
Ahora analizaremos como se ha comportado la densidad de población:

La densidad promedio en 1970 fue de 134.41 hab/km2, superior al promedio estatal que fue de 104.1. Para 1980 la densidad aumentó a 202.53 hab/km2  mayor a la estatal en su conjunto. En 1990 la tendencia continuó ascendente registrándose 275.34 hab/ m2 y para 1995 ascendió a 315.93  hab/ m2,  siendo mayor que la del Estado que fue de 217.66 hab/ m2 .

Con esto concluimos que ha habido un crecimiento moderado del 5% no exagerando y eso nos ha permitido ubicar las áreas y valorar densidades y comportamiento del crecimiento que no es impactante. (ver cuadro de densidad).
DENSIDAD DE POBLACIÓN

HAB/KM2

MUNICIPIO DE XALOZTOC                                                                                                              CUADRO  1

	AÑO
	ESTADO
	MUNICIPIO

	1970


	104.00
	134.41

	1980


	137.06
	202.53

	1990


	187.46
	275.34

	1995


	217.66
	315.93


FUENTE: IX, X y XI Censos Generales de Población y Vivienda 1970, 1980 y 1990. INEGI

Conteo de Población y Vivienda 1995.  INEGI
Con el objeto de abundar en cifras para detectar el crecimiento veremos que la tasa de crecimiento ha ido en descenso y el ritmo de crecimiento ha bajado. En 1970-80, la tasa de crecimiento fue de 4.2, la de 1980-90 fue 3.1 y la última registrada fue en 1995 siendo de 2.5 (ver cuadro), comparada con la tasa de crecimiento estatal disminuyó, siendo inferior al promedio estatal.

De conservarse constante este ritmo de crecimiento 1990-1995, el municipio duplicará su población en 28 años, mientras que el Estado lo hará en 27 años.

TASA DE CRECIMIENTO MEDIA ANUAL

MUNICIPIO DE XALOZTOC                                                                                                               CUADRO  2

	PERIODO
	ESTADO %
	MUNICIPIO %

	1970-1980


	2.8
	4.2

	1980-1990


	3.2
	3.1

	1990-1995


	2.7
	2.5


FUENTE: IX, X y XI Censos Generales de Población y Vivienda 1970, 1980 y 1990. INEGI

Conteo de Población y Vivienda 1995.  INEGI
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Conteo de Población y Vivienda 1995.  INEGI
Nuestro horizonte de crecimiento es al 2010 o sea 10 años, si nuestra población se duplica en 28 años, la población aumentará en 18 años 25% siendo este el parámetro para considerar nuestro horizonte de crecimiento.

Señalaremos como complemento que el número de habitantes que ocupan una vivienda en promedio es de 6 mientras que en el Estado fue de 5.5.

Las áreas de vivienda propuestas estarán en función del número de habitantes considerando las condiciones en que se encuentra la zona de estudio.

San Cosme Xaloztoc tiene 15,490 habitantes en todo el municipio y prácticamente las localidades  principales se ubican en ella, por esto tomaremos este parámetro.

Si en 28 años se duplica la población, el horizonte al año 2010 la población crecerá  11,064 habitantes con 6 hab/viv, se necesitarán 1,844 viviendas, con esto requeriremos de 32 hectáreas aproximadamente, aparte áreas complementarias.

1.2.6 Vialidad y Transporte

Vialidad

La vialidad ya la mencionamos en el titulo de estructura urbana y ésta forma parte medular de la misma, la zona de estudio cuenta con una vialidad regional, Carretera México – Veracruz, que tiene buenas condiciones con una sección regular de 2 carriles y área de cuneta en ambas secciones, el derecho de vía  en la zona de estudio se respeta en su sección de 20 mts. a cada lado a partir del centro de la carretera, esto nos permite comunicarnos con San Cosme Xaloztoc generándose un nodo conflictivo pues el señalamiento y el diseño es una simple “ T “, se recomienda estudio del mismo.

Las vialidades primarias son las que alimentan a la propia población y comunican a esta hacia Terrenate y Tzompantepec, su sección es regular, requiere del mantenimiento o riego de sello, así mismo es importante un buen señalamiento en los entronques con las intersecciones a Tocatlán, Texmolac, Texcalac y Hacienda La Concepción.

En el caso de la vialidad secundaria que comunica al centro de San Cosme Xaloztoc con Texmolac, Col. López Portillo y Col. Venustiano Carranza su sección es regular pero requiere de pavimentación en los 3 casos, además de un señalamiento adecuado para una pronta y expedita comunicación.

La vialidad primaria que comunica a San Cosme Xaloztoc con Tocatlán tiene sección regular y requiere de mantenimiento, falta señalamiento en la cinta asfáltica y en los entronques con San Pedro Tlacotepec y Santa Cruz Zacazontetla.

La vialidad interna en cada una de las 7 localidades aun no está acabada y ésta es irregular y requiere de estudios adecuados para hacerlo mejor transitables, aparte de pavimentarles, son las alternativas más adecuadas y económicas que permitan un desarrollo integral entre ellas y toda la zona de estudio.

Los nodos conflictivos se localizan en el acceso a Xaloztoc, en el acceso a Tocatlán, en la intersección con Texmolac y a su vez la intersección de la carretera a Santa María Texcalac con Texmolac.

La longitud construida de carreteras es de 39.9 km., en el municipio la red carretera estatal tiene una extensión de 25.5 km., que sirven de acceso a las carreteras principales, las carreteras federales están constituidas por 6.0 km., y solo existen 8.4 km., de caminos rurales.

Transporte.

Esta constituido por 2 líneas, la primera es la línea de combis o colectivos que van de Apizaco a Xaloztoc, la segunda es la línea de autobuses que va a Terrenate, así mismo las que van de paso con rumbo a Tocatlán; el número de corridas es ineficiente se sugiere reforzar este rubro, mencionaremos que la infraestructura de comunicacines está integrada por una oficina de correos, una de telégrafos, se cuenta con teléfonos, hay buena señal de televisión y llegan los periódicos básicos a la zona.

En cuanto a la nomenclatura es escasa y requiere que se haga uniforme en todas las localidades con el objetivo de contar con una forma de localización y comunicación adecuada, se requiere un programa de nomenclatura.

“En cuanto a vialidades pavimentadas en la zona de estudio tenemos un promedio de 45 % en las 7 localidades.”
 Los pavimentos son variados con asfalto, concreto y adocreto.

1.2.7 Equipamiento Urbano

Este rubro presenta un déficit fuerte en el Subsistema Cultura, Salud, Comercio y Abastos, los analizaremos en forma puntual.

Mencionaremos que el modelo de análisis esta confrontándose con el equipamiento señalado en la tabla que corresponde para una población de 10,000 hasta 25,000 habitantes, según normas de SEDESOL 1984.

En el Subsistema Educación, de acuerdo a cifras no hay déficit pero la necesidad sentida requiere de primarias cercanas a las localidades existentes, se requiere de un análisis más profundo para evaluarlas y considerarlas.

El Subsistema Cultura, plantea la necesidad de un museo local con una superficie de 3,500 m2 de terreno, una Casa de Cultura con una superficie de terreno de 3,500 m2, la existente opera en lo que fue el mercado de Xaloztoc, así mismo un Centro Social Popular con una superficie de terreno de 1,400 m2, este equipamiento tendrá un radio de atención  regional de 15 km.

El Subsistema Salud, en la zona de estudio cuenta con 2 médicos y 3 centros de salud con una atención incipiente, se requiere de un hospital con una superficie de 10,000 m2 de terreno y un centro de urgencias de 1,500 m2 de terreno, el hospital servirá a una población en un radio de acción de 60 km. o 2  hrs. de camino y de radio en el caso del centro de urgencias requiere 30 km. de acción o 1 hr. de tiempo.

El Subsistema Comercio, aparentemente da solución a su necesidad pero esto se da en forma improvisada o clandestina, veremos el caso del tianguis, existe un área en la calle Aldama y Revolución, la cual no es apta para este tipo de necesidad, el mercado si existe pero no se le da uso por estar retirado del centro y finalmente el rastro se improvisa haciendo matanza clandestina en 4 lugares diferentes.

Analizando esta situación se requerirá de un centro de servicio para el comercio y abasto donde reubiquemos  estas necesidades, en caso de contaminar así se atenta contra la salud de las personas, además de generar una saturación en las áreas aledañas a estos. En suma se requerirán 30,700 m2 de terreno para dar solución a esta necesidad.

En el caso del Subsistema Servicios Urbanos se cuenta con 2 cementerios, comandancia de policía que da solución a la demanda actual, así mismo el basurero municipal, suple la necesidad en el relleno sanitario regional delante de la Estación de Mena.


Cuadro No. 3  Equipamiento Urbano mínimo para la localidad.   Requerido por norma          

	ELEMENTO
	No. de Unidades
	No. de Módulos
	Sup. en M2 Terreno
	Equipamiento existente
	Déficit

	SUBSISTEMA EDUCACION
	
	
	
	
	

	Jardín de niños
	12 aulas
	2
	3,150
	20
	-

	Primaria
	48 aulas
	4
	14.520
	98
	-

	Secundaria 
	9 aulas
	1
	10,000
	26
	-

	Bachillerato
	6 aulas
	1
	9.350
	8
	-

	Capacitación para el trabajo
	
	
	
	
	

	SUBSISTEMA CULTURA
	
	
	
	
	

	Biblioteca
	48 sillas
	2
	1,400
	4
	-

	Museo Local
	1,400 m2 exhibición
	1
	3,500
	-
	1

	Casa de la cultura
	1,410 m2
	1
	3,500
	-
	1

	Auditorio Municipal
	250 butacas
	1
	1,500
	1
	-

	Centro Social Popular
	1,400 m2
	1
	1,400
	-
	1

	SUBSISTEMA SALUD
	
	
	
	
	

	Centro de Salud 
	3 Consult.
	1
	1,200
	3
	-

	Hospital General
	30 camas
	1
	10,000
	-
	1

	Centro de Urgencias
	6 camas
	1
	1,500
	-
	1

	Centro de Desarrollo
	1
	1
	600
	-
	1

	Unidad de Medicina Familiar
	1
	1
	600
	1
	-

	SUBSISTEMA COMERCIO Y ABASTO
	
	
	
	
	

	Tianguis
	90 puestos
	1
	8,100
	1a)
	1

	Mercado
	90 locales
	1
	2,700
	1b)
	1

	Rastro
	4,456 m2
	1
	20,000
	4c)
	1

	SUBSISTEMA COMUNICACIONES
	
	
	
	
	

	Agencia de correos
	10 Venta
	2
	750
	1
	

	Agencia de telégrafos
	2 Venta
	2
	90
	1
	

	SUBSISTEMA TRANSPORTE
	
	
	
	
	

	Central de autobuses
	20 cajones
	1
	10,000
	-
	1

	SUBSISTEMA RECREACION
	
	
	
	
	

	Plaza cívica
	4,480 m2
	1
	6,000
	1
	-

	Juegos infantiles y jardines vecinales
	4,200 m2
	1
	4,200
	-
	7

	Cine
	250 butacas
	1
	2,600
	-
	1

	SUBSISTEMA DEPORTE
	
	
	
	
	

	Canchas deportivas
	-
	
	684
	14
	-

	SUBSISTEMA SERVICIOS URBANOS
	
	
	
	
	

	Cementerio
	2,800 fosas
	1
	17,840
	2
	-

	Comandancia de policía
	600 m2-k
	1
	1,500
	1
	-

	Basurero municipal
	---
	1
	1,000
	1d)
	-


            El equipamiento señalado en la tabla es el que corresponde para una población de 10,000 hasta 

            25,000 habitantes, según normas de Sedesol.

            a) En la calle
b) Está abandonado
c) Clandestino
d) Depositan en el regional

1.2.8 Imagen Urbana

La Imagen Urbana es de contrastes, el acceso tiene una imagen rural mixta con industria; el centro de San Cosme Xaloztoc, la primera y segunda sección tiene una imagen parcialmente agradable y limpia, su edad aparente es mixta ya que hay tintes coloniales y antiguos, conforme se aleja uno del centro la imagen se torna en construcciones nuevas.

Se detectó una vista panorámica única desde el cerro de Tlacotzintzi donde apreciamos en su magnitud toda la zona de estudio, así mismo la Imagen Urbana de corte colonial lo representa en las capillas e iglesias de San Pedro, Xaloztoc, la Ex – Hacienda de Tochac y La Concepción, todos estos son nodos  que generan concentración de población.

Los alineamientos en general son aceptables pues la perspectiva urbana es pareja sin representar construcciones fuera de alineación. Lo que no es muy agradable son las construcciones que resaltan por sus alturas desproporcionadas con respecto al entorno urbano rompiendo totalmente con la Imagen Urbana existente.

En el caso de las construcciones del INFONAVIT, esas tienen un lugar específico, de ahí en fuera, tanto en la Col. López Portillo, Zacazontetla, San Pedro, 1º y 2º sección de Xaloztoc, así como Texmolac tienen una sola tipología, salvo los exabruptos que ya mencionamos, hablamos de uno y dos niveles de altura en construcciones de sabor provinciano, no así en la Col. Venustiano Carranza que tiene más corte de construcciones nuevas.

Se detectó la falta de arborización en las calles y camellones, sólo se conserva el hito principal que es el zócalo de San Cosme Xaloztoc.

Faltan guarniciones y banquetas en la zona de franco crecimiento como 2º sección de Xaloztoc, San Pedro Zacazontetla, Col. López Portillo y Col. Venustiano Carranza.

1.2.9 Suelo

1.2.9.1 Usos y Destinos del Suelo
El uso del Suelo en el área de estudio ha sido el resultado de las condiciones económicas, políticas y sociales que han inducido esta dinámica durante el proceso de urbanización, describiremos el área de estudio: Esta cuenta con los siguientes usos; habitacional de 6 a 20 viv/ha. con una superficie de 246 ha., habitacional de 21 a 50 viv/ha.  28 ha., equipamiento urbano 14 ha., industria 208 ha., área de labor combinada con vivienda hasta 5 viv/ha. 1,194 ha., y espacios abiertos 10 ha. (ver plano D1 usos del suelo).

1.2.9.2 Densidades

De lo anterior podemos desprender las siguientes conclusiones: el área predominante es la de labor que envuelve a las 7 localidades y esta es la que se va a ver impactada  en lo futuro si no se cuida el crecimiento urbano, esta  representa el 70.2 %, en segundo término el área habitacional de 6 a 20 viv/ha. es la más significativa representando el 14.6 %, esta superficie es el resultado del crecimiento urbano desde la fundación del asentamiento hasta la fecha, en tercer término lo ocupa el área industrial que es el detonador para la creación de fuentes de empleo y de riqueza, en cuarto lugar se ubica el área habitacional con una densidad de 21 – 50 viv/ha. siendo esta una posibilidad de crecimiento urbano, solo habrá que valorar como impacta la imagen urbana con el tipo de soluciones dadas en cuatro niveles, el quinto lugar lo ocupan los espacios destinados al equipamiento urbano con un 0.8 %, siendo estos espacios el apoyo para brindar servicios a la localidad y finalmente con un 0.6% los espacios abiertos o áreas verdes. (ver cuadro 4 de usos del suelo).

SUPERFICIE DE USOS DEL SUELO EN HECTAREA

                                                                              CUADRO 4

	USO
	SUPERFICIE
	%

	Habitacional 6 – 20 viv/ha.
	246
	14.6

	Habitacional 21 – 50 viv/ha.
	28
	1.6

	Equipamiento Urbano
	14
	0.8

	Industria
	208
	12.2

	Area de labor hasta 5 viv/ha.
	1,194
	70.2

	Conservación
	10
	0.6

	Total
	1,700
	100



Superficie medida en planos ESC.1: 10,000 Agosto 2000. 

La ocupación de los lotes se conforma con la vivienda al frente y traspatio en la parte posterior para áreas  de cultivo, huertas, familiares o criadero de animales, el lote varía pero en promedio  tienen 20 m. de frente por 50 m. de fondo. 

1.2.9.3 Tenencia de la Tierra

La tenencia de la tierra  es completamente propiedad privada ya que el área ejidal se ubica fuera de la zona de estudio.

1.2.9.4 Tendencia de Crecimiento

Las tendencias de crecimiento no son muy marcadas pero podemos decir que el área de franco crecimiento en los próximos años se dará entre la Col. Venustiano Carranza y el centro de Xaloztoc, a su vez en la parte norte la tendencia de crecimiento se acentúa sobre Texmolac y el área de franco crecimiento,  pero carente de servicios de drenaje como lo es la Col. López Portillo.

1.2.10 Riesgo y Vulnerabilidad

De acuerdo a lo comentado con las Autoridades Municipales no se informa de riesgos, el único aspecto que impacta, es lo relativo a las heladas y granizadas que afectan las áreas de cosecha, en general no hay riesgos ni vulnerabilidad.

El acceso a la localidad si implica un riesgo, pues hay un cruce, habrá que marcar bien los señalamientos para tener acceso por el paso a desnivel que existe o plantear una solución más adecuada.

1.2.11 Aspectos Socioeconómicos

1.2.11.1 Demografía 

En nuestro caso tomaremos al Municipio como parámetro de estudio en virtud de que la mayor concentración poblacional se ubica en el área de estudio, ahí localizamos 7 localidades donde se da prácticamente  la actividad socioeconómica.

De 1970 a 1985 las cifras han conservado una participación porcentual conforme al Estado de 1.8, la variante se da en 1970 donde fue de 1.6, en cuanto al número de habitantes ha tenido una variación, pero con respecto al porcentaje del Estado ha sido conservadora la cifra, ver cuadro de población total.

POBLACION TOTAL


MUNICIPIO DE XALOZTOC
CUADRO  5

	AÑO
	ESTADO
	MUNICIPIO
	PARTICIPACION % CON RESPECTO AL ESTADO

	1970
	420,638
	6,590
	1.6

	1980
	556,597
	9,930
	1.8

	1990
	761,277
	13,500
	1.8

	1995
	883,924
	15,490
	1.8


Fuente: IX, X y XI. Censo de Población y Vivienda 1970, 1980, 1990 INEGI.

Conteo de Población y Vivienda 1995 INEGI

El ritmo de crecimiento lo apreciamos en el cuadro que hace referencia a la tasa de crecimiento (ver cuadro 2) mostrado en el Capítulo de vivienda sacando la siguiente conclusión: la tasa de crecimiento de población en el Municipio de San Cosme Xaloztoc, en el periodo de 1970/80, fue de 4.2 % anual, más alta con respecto al Estado que fue de 2.8 % anual, en la década de 1980/90, el ritmo de crecimiento de la población disminuyó al 3.1 % anual como resultado de los Programas de Planificación Familiar, en el periodo de 1990/95, se registro una tasa de crecimiento menor, o sea del 2.5 % anual, inferior al promedio estatal.

Si el ritmo de crecimiento del periodo 1990-1995, se mantiene constante duplicara su población en 28 años y el Estado lo hará en 27 años.

Esto nos revela que el proceso de urbanización no se verá alterado y seguirá con un ritmo estable a no ser que algún factor externo lo modifique.

La pirámide de edades es un indicador que nos muestra el comportamiento de la estructura de la población por edades, al respecto la pirámide nos muestra que la población es joven pues los rangos más significativos oscilan entre los 9 y los 24 años, siendo estos los más amplios como lo muestra la gráfica

“En el año de 1990, el 55.7% la población tenia menos de 19 años, el 39.7%  contaba entre los 20 y 64 años y solo el 4.6% era mayor de los 65 años, en ese mismo año la edad promedio de la población del Municipio era de 19 años y en el Estado de 18 años.

Para el año de 1995 la distribución por edades muestra que los grupos de menor edad disminuyen, el 51.8%  de la población se situaba  entre 0 y 19 años, el 43.5% estaba entre los 20 y 64 años y el 4.7% restante entre los 65 y más años*

Gráfica 3.

GRAFICA  PIRAMIDE DE EDADES
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Las estadísticas que ofrece el Censo de Población y Vivienda de 1990, muestran que el 92.0% de la población de 6 a 14 años sabe leer y escribir en el Municipio, en tanto que en el Estado ascendió a 90.7%.

Los datos de 1995 indican que el 90.5% de la población de 6 a 14 años sabe leer y escribir, en el Estado la proporción desciende ligeramente de 90.7% en 1990 a 89.6% en 1995. (ver siguiente cuadro).

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN DE

6 A 14 AÑOS QUE SABE LEER Y ESCRIBIR

Municipio de San Cosme Xaloztoc
CUADRO  6

	Concepto
	Población de 6 a 14 años
	Sabe leer y escribir
	No sabe leer y escribir
	No especificado

	1990

Estado

Municipio


	190,478

3,606
	90.7

92.0
	8.9

7.6
	0.4

0.4

	1995

Estado

Municipio


	197,269

3,727
	89.6

90.5
	10.2

9.4
	0.2

0.1


Fuente:  XI. Censo de Población y Vivienda  1990 INEGI.

Conteo de Población y Vivienda 1995 INEGI
En la población de 15 años y más se destaca que San Cosme Xaloztoc tiene índices de alfabetismo más elevado que el Estado, en 1970 el 70.5% de la población de 15 años y más era alfabeta y el 29.5% analfabeta, durante el año de 1980 este índice se incrementa a 81.8%.

Para los años 1990 y 1995 el porcentaje de alfabetismo sigue en aumento al llegar a 88.1% y 92% respectivamente.

1.2.11.2  Población Económicamente Activa 

El censo de Población y Vivienda de 1990, determinó que el Municipio de San Cosme Xaloztoc, tuvo una Población Económicamente Activa (P.E.A.) de 3,351 personas, cifra que representó el 24.8% del total de la población y el 39% de la misma era Económicamente Inactiva, para el Estado el 26.8% era Económicamente Activa y el 39.9% era Inactiva.

En la participación por sexo, la población masculina concentró la mayor parte del personal empleado en las diversas actividades económicas ya que absorbe el 86.2% de la P.E.A. y el 13% corresponde a las mujeres.

*10 Gobierno del Estado de Tlaxcala, Monografía de Xaloztoc 1998. (Pág.20.)  

La población ocupada en 1990 fue de 3,232 personas, de ese total 41.9% se dedicó a actividades agropecuarias, el 33.1% a la industria y el 22.7% al comercio y los servicios. La mayor fuente de empleo fue el sector primario en población masculina, así en el sector secundario el 85.5% y el 66.2% en el terciario.

P.E.A. OCUPADA POR SECTOR DE ACTIVIDAD
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Fuente: XI. Censo General de Población y Vivienda 1990 INEGI. 

1.2.11.3  Niveles de Ingresos

En lo que respecta al nivel de ingresos de la P.E.A. la distribución presenta un  perfil en donde predomina el rango de los escazos recursos, es decir  P.E.A. que recibe hasta dos veces el salario mínimo (en promedio el 75%) una P.E.A. ( que en promedio representa el 20%) con salario de 2 a 5 veces salario mínimo y solamente la que recibe más de 5 veces salario mínimo representa un 5% del total. Es importante señalar que si bien la percepción de ingresos se deriva de las actividades  Primarias, la producción agropecuaria es de autoconsumo. Esto se deriva de la falta de apoyo al campo y su productividad, consecuencia  de una política de impulso industrial y comercial a los centros de población estratégicos en el Estado.

Este nivel de percepción salarial ubica a la población en mínimas posibilidades para aportaciones a obras de infraestructura y equipamiento urbano.

1.2.12. Pronóstico
Si se deja el crecimiento urbano que continúe como se viene dando y no se regula, los problemas urbanos se acentuarán, de ahí la necesidad de actualizar el Programa Director Urbano.

De continuar creciendo la infraestructura en forma irregular sin contar con proyectos ejecutivos específicos de: Agua Potable, Drenaje Pluvial, Drenaje Sanitario y Plantas de Tratamiento.

El medio ambiente se verá impactado con las consecuencias directas para los habitantes de Sn. Cosme Xaloztoc y sus localidades en el área de estudio.

Si no se regula el crecimiento de la estructura urbana se invadirán las áreas de cultivo y de preservación ecológica, con el consecuente deterioro de la frontera agrícola y del medio ambiente.

El regular la estructura urbana permitirá controlar y regular la infraestructura básica como es: el Agua Potable, Drenaje, Electrificación y Pavimentación.

En relación a la vialidad y el transporte, de dejarse como se esta desarrollando los nodos conflictivos y las vialidades que dan acceso a los asentamientos conurbanos ocasionarán problemas en la circulación y acceso a los mismos; el transporte es complemento de la vialidad y se requiere de regularizar, o se agudizarán los problemas y la gente será la afectada directamente al no contar con unidades ni corridas en tiempo.

El problema de la vivienda de no atenderse crecerá el déficit con los consecuentes  problemas de yacimiento y falta de vivienda en condiciones dignas.

El equipamiento urbano tiene deficiencia en los subsistemas: Educación, Cultura, Salud y Comercio, de no atenderse generarán un déficit acumulado conforme el crecimiento de la población se vaya dando hasta el horizonte de planeación que tenemos del 2010.

Si no se atiende la imagen urbana en la zona de estudio, se deteriorará más y se puede caer en impactos negativos para la comunidad.

Así mismo, la nomenclatura deberá regularse para no incurrir en anarquía en la señalización.

La actividad económica se fundamenta en dos rubros básicos la Agricultura con 41.9% y la Industria con 33.1% de la P.E.A., esto implica que las condiciones socioeconómicas requieren de una modificación e impulso con el fin de alentar la actividad económica, de no hacerlo así se irán agudizando las condiciones económicas de la misma población.

CAPITULO  2  NORMATIVO

2.1 Condiciones de Planeación

Este Capítulo señala cuales son las condicionantes de Planeación vigente, tanto a nivel Federal como Estatal, con el objeto de normar el Desarrollo Urbano en el Área de Estudio de Xaloztoc.

En el presente Programa, se consideraron los lineamientos fijados por el Plan de Desarrollo Estatal 1999-2005, así como el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000.

Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000.

Dentro de sus lineamientos, este documento normativo elaborado por la federación señala que se deberá:

· Propiciar el ordenamiento territorial de las actividades económicas y de la población, conforme  a las potencialidades de las ciudades y regiones.

· Promover el crecimiento de las ciudades en forma ordenada y bajo principios sustentados en el equilibrio ambiental de los centros de población con apego a la autonomía estatal y a la libertad municipal.

· Lograr un desarrollo económico sostenido, utilizando los recursos naturales de manera sustentable.

· Difundir el desarrollo de los centros de población y de las áreas rurales más dinámicas y atender las zonas con problemas urgentes, para reducir los desequilibrios regionales.

Como  objetivo del desarrollo urbano ordenado sustentable; en términos de la organización de las ciudades, se propone:

· Promover la planeación y gestión del desarrollo urbano sustentable con la participación de la sociedad y así lograr un mejor control de los usos del suelo, la solución compartida de los problemas y demandas locales y que el desarrollo de las ciudades constituya un proceso ordenado previsible.

· Consolidar en todo el país el proceso de elaboración y operación de planes y programas de desarrollo urbano consensados con la sociedad para orientar con la misma el crecimiento de los centros urbanos.

Plan de Desarrollo Estatal 1999-2005

Los lineamientos en materia de Desarrollo Urbano establecidos en el Gobierno vigente son:

· Se requiere una Planeación Urbana que resuelva las necesidades de la población.

· Desarrollar una Planeación Urbana bajo el marco jurídico a nivel Estatal y Municipal.

· Promover un Desarrollo Urbano con mayor equilibrio que permita a la sociedad Tlaxcalteca vivir en las condiciones de seguridad que merece.

Dentro de los objetivos del Desarrollo Urbano que establece el Plan de Desarrollo Estatal están:

· Ordenar y regular el crecimiento urbano en un nuevo contexto social, económico y político para enfrentar sus actuales desequilibrios.

· Planear sistemática y democráticamente el desarrollo de los centros de población, utilizando los recursos suelo, agua y aire en armonía con las necesidades de vivienda, salud, educación recreación y producción, en un marco de sustentabilidad.

· Propiciar la creación de reservas territoriales que coadyuven al ordenamiento y previsión del desarrollo urbano.

· Promover el desarrollo de pequeños centros urbanos que, por sus características requieren impulso e incorporación al desarrollo socioeconómico.

· Establecer mecanismos capaces de descentralizar la vida económica, política y social, que enfrenten la tendencia concentradora en unos cuantos centros de población y proporcionen un mayor equilibrio entre la distribución de la población y la disponibilidad, uso y conservación de los recursos naturales y económicos.

2.2 Criterios Normativos

Ocupación del territorio.- la ocupación del área en estudio estará en función del crecimiento poblacional, así consideraremos una tasa promedio histórica anual sostenida, este criterio se adopta también para soportar una estrategia de desarrollo que contemple un apoyo a las actividades económicas prioritarias y para contemplar a las localidades como entidades urbano-rurales que dispongan de reserva de suelo para asentamientos habitacionales.

El modelo de ocupación para el desarrollo del área de estudio en los próximos 10 años deberá cubrir las necesidades de usos y servicios para consolidar sus funciones básicas, así como para la vivienda en sus 3 variantes de densidad como el equipamiento, el uso del suelo en industria y el respeto a la tierra de labor.

Para absorber  el incremento de población para el año 2010, es necesario no continuar con los patrones de usos y aprovechamiento del suelo actuales ya que se agravarán los problemas de articulación de la estructura urbana y de un crecimiento innecesario. Esto hace impostergable inducir un cambio en los patrones rurales de lotificación por otros urbanos y conservar las áreas con valor ecológico y productivo.  El contar con suelo de labor,  cercano a las áreas urbanas, que poco a poco (aún sin tener los servicios básicos) va urbanizándose sin control puede provocar un deterioro en sus valores naturales y mermar sus características potenciales de producción. 

La tendencia indica que se seguirá dando un proceso de autoconstrucción de la vivienda, en un modelo en donde a medida que la familia crezca se irá subdividiendo la parcela y se edificarán las nuevas viviendas de los hijos, además de ocupar los terrenos de la periferia.

El criterio de Desarrollo Urbano del Programa vigente de 1982 no se respeto cabalmente, de ahí el porque la introducción de este nuevo modelo.

La estrategia deberá contemplar un modelo normativo de ocupación del territorio que defina claramente el límite entre el área urbana y las zonas de labor. 

En cuanto a vialidad y transporte se deberá considerar tanto las secciones adecuadas como los rangos en cuanto a vialidad regional, primaria y secundaria, el transporte público deberá ser adecuado en corridas y número de vehículos con el objeto de comunicar las áreas habitacionales intermunicipales y regionales, un elemento fundamental será la señalización en accesos, vías férreas, vialidades, con el objeto de respetar los derechos de vía, a esto se une un sistema integral de señalización.

En relación al rubro de tenencia de la tierra, el respeto a la propiedad privada es básico en el área de estudio, no se contemplan áreas ejidales y si hubiese una fracción será respetando su uso de labor, es básicamente su vocación.

De seguir conservando las inercias en cuanto a la ocupación del suelo en forma arbitraria sin un patrón de crecimiento ordenado se caerá en el uso y abuso de las áreas de labor, las cuales deben ser protegidas mediante el uso racional que se establecerá en el presente documento.

En cuanto a la infraestructura básica será eje en el proceso de urbanización, si se continúa desatendiendo este rubro los problemas se agravarán.

Puntualizamos en relación a los sistemas de agua y drenaje que actualmente operan pero si dejamos estos rezagos serán de graves consecuencias de carácter social, económico y político y en el medio ambiente.

El medio ambiente si no velamos por un cambio sistemático en los sistemas de drenaje serán de irremediables consecuencias pues la contaminación en los 5 puntos de vertido, debe revisarse y evitar el vertido directo, así mismo el crecimiento de la población demandará nuevas formas de tratamiento del agua residual ó en su caso ampliación de diámetros y de las fosas sépticas y construcción de las no existentes, debemos prohibir el uso indiscriminado de fertilizantes pues estos contaminan los cuerpos de agua.

Deberá evitarse totalmente la disposición de desechos sólidos en lotes baldíos, vía publica, así como en las barrancas. 

La zona industrial deberá continuar con su manejo y disposición final en los rellenos sanitarios que tienen señalados, en cuanto al manejo de residuos peligrosos deberán sujetarse a la Ley de Equilibrio Ecológico para su manejo, tratamiento y disposición final.

En cuanto a las características de la imagen urbana y de la vivienda en la zona de estudio, deberán respetar las características arquitectónico urbanísticas del centro urbano, básicamente en Xaloztoc y San Pedro, en los asentamientos de reciente formación como la Col. Venustiano Carranza, Zacazontetla y Col. López Portillo, se dará flexibilidad respetando las densidades y coeficientes de ocupación y usos del suelo.

2.3 Escenario de Planeación

Nuestro escenario de planeación esta considerado al año 2010, este escenario lo empataremos con las administraciones municipales ya que cada 3 años hay un cambio, se recomienda aprobar el Programa Director Urbano de Xaloztoc con toda la normatividad establecida, habrá que contar con los proyectos básicos de agua potable y drenaje, y de las plantas de tratamiento necesarias con el fin de evitar la contaminación que degrada el medio ambiente y provoca enfermedades gastrointestinales y de vías respiratorias.

Las nuevas administraciones deberán ser congruentes con el objeto de dar seguimiento al programa y  a los proyectos que se derivan del Programa Director Urbano de Xaloztoc.

Esto significa que a mediano y a largo plazo habrá la necesidad de continuar con la visión que establecerá el presente documento en cuanto a la estrategia y alternativas de solución ya que estas son de carácter netamente técnico.

Este escenario permite y permitirá a las Autoridades Municipales, Estatales y Federales, organizar los Programas de Obra en forma priorizada y en etapas con objeto de distribuir los recursos existentes y hacer una aplicación congruente conforme a su ministración.

Proyecciones de Población.- Con el fin de dar una idea del número de habitantes que se proyectarán en años futuros, hasta alcanzar el horizonte de planeación, mostramos a ustedes las cifras alcanzadas.

Proyecciones de Población de Xaloztoc

Municipio de San Cosme Xaloztoc                                                                              CUADRO  7
	AÑO
	No. HABITANTES
	INCREMENTO EN HABITANTES

	1980

1990

2000

2001

2004

2010
	9,930

13,500

17,070

17,427

17,789

18,141
	-

6,430

3,570

357

357

357


Fuente: Método Aritmético. Censo General de Población y Vivienda 1980 y 1990 INEGI.

De lo anterior deducimos que la tasa de crecimiento es baja y que la actividad económica se centra en la agricultura y la industria con muy bajos niveles de aportación en la zona de estudio.

CAPITULO  3  ESTRATEGIA

3.1 Condicionantes de Planeación

Las condicionantes fundamentales de Planeación son las establecidas por el Plan de Desarrollo Estatal 1999-2005, por otra parte el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 1995-2000 con sus lineamientos y objetivos, en forma conjunta normando a través de Programas Específicos, de vialidad y transporte, agropecuario, de desarrollo industrial y el ecológico, pretenden que los esfuerzos en materia de desarrollo urbano implementados por los Gobiernos Estatal, Municipal y Federal sean los que coadyuven en la siguiente estrategia. 

3.2 Estructura Urbana y Zonificación Primaria


CUADRO DE AREAS EN ZONA DE ESTUDIO


CUADRO 8

	TIPO
	%
	SUPERFICIE

	Area Urbana
	17.0
	   288 Ha.

	Zona Agropecuaria
	70.2
	1,194 Ha.

	Industria
	12.2
	   208 Ha.

	Conservación
	0.6
	     10 Ha.

	Total
	100
	        1,700 Ha.


                     Superficie medida en planos ESC.1:10,000. Agosto 2000.

La estructura urbana estará definida por sectores, barrios y unidades vecinales de cada una de las 7 zonas que conforman la unidad de estudio, y una estructura vial que las relacione.

Se propone consolidar el área urbana actual conforme a las densidades propuestas, así mismo redensificar el área en los baldíos urbanos y corazones de manzana que actualmente cuentan con una densidad baja.

Por otra parte se recomienda el centro de proceso de crecimiento en las zonas rurales y nulo en las áreas de preservación ecológica, a fin de que no se desarrollen de forma urbana.

El área de estudio involucra 7 localidades que se agrupan de la siguiente manera, se constituirá un centro de barrio en la cabecera que es Xaloztoc y que abarca la 1º y 2º sección. Se establecerán subcentros de barrio en la Col. Venustiano Carranza, en San Pedro Tlacotepec, en Zacazontetla, Texmolac y Col. López Portillo.

En cada uno de los centros y subcentros de barrio, identificarenos las mezclas de usos y destinos, así como, servicios comerciales y equipamiento urbano, en cada uno de estos la densidad será de 6 a 25 viv/ha., la única variante se da en la Col. Venustiano Carranza, donde se propone una densidad de 26 a 50 viv/ha., todos estos subcentros y centros de barrio ligados entre si por la estructura vial.

Se delimitará un área de características rurales, conservándose en estas un modelo habitacional de baja densidad de 5 viv/ha. en sus parcelas de labor para preservar así las funciones y actividades del sector primario.

Consolidaremos las principales vialidades primarias, en específico el acceso de la vialidad regional al centro de Xaloztoc, de nombre Adolfo López Mateos, continuando con la calle Hidalgo, así como la Av. Benito Juárez y 16 de Septiembre, hasta los límites del municipio a Tocatlán.

En cada una de ellas estableceremos un corredor urbano, con actividades comerciales y de servicios.

Se propone la consolidación de la zona industrial ubicada al margen de la vialidad regional que sirve de umbral y queda restringida en las áreas de labor hasta 5 viv/ha., en el otro margen de la vialidad regional, consideraremos que seguirá creciendo de acuerdo al impulso de los Programas de Desarrollo Industrial en todo el corredor de Apizaco – Huamantla.

Se recomienda la conservación de áreas naturales como la zona de reserva ecológica  Tlacotzintzi, los Jagüeyes, el parque del centro de las localidades así como las barrancas que crucen toda la zona de estudio las cuales en su mayoría no tienen nombre.

La estructura está en función de las necesidades de la población y de acuerdo a las diversas actividades que se desarrollen en ella. La estructura urbana de Xaloztoc cuenta con una capacidad potencial para absorber su incremento poblacional. 

En relación a la infraestructura planteamos como soporte de desarrollo económico y social que estará integrada en base a una red de vialidades primarias que permitirán su accesibilidad  y comunicación eficiente internamente con el resto del Estado, esta será: La vialidad regional Apizaco – Huamantla, la vialidad primaria conformada por el acceso a Xaloztoc y su continuación hacia la estación Velazco y Terrenate, la vialidad primaria que parte del centro de Xaloztoc hacia Tocatlán, pasando por San Pedro y a un costado de Zacazontetla, consideramos como vialidades secundarias, el camino que da acceso al centro de Texmolac y finalmente desemboca en la Col. López Portillo, por otra parte la calle José María Morelos, que da acceso a la Col. Venustiano Carranza sirviendo de conexión entre el centro de barrio de Xaloztoc y la zona de crecimiento de alta densidad donde se ubican los conjuntos habitacionales de INFONAVIT y la Ex – Hacienda de Tochac.

La última vialidad secundaria considerada en el camino que cruza por la zona norte del área de estudio pasando por Texmolac, que además comunica las localidades de Sta. María Texcalac y la Ex – Hacienda la Concepción.

A estos 3 tipos de vialidad, se recomienda reforzarlas con la traza urbana existente con programas de pavimentación en las zonas que cuenten con toda la infraestructura básica.

Con respecto al sistema de agua potable se recomienda definir y separar por fuente de abasto generando un proyecto integral de agua potable que cuente con su soporte de un proyecto ejecutivo.

Por otra parte en cuanto a la administración  del mismo por volumen de usuarios y de deudores se recomienda la privatización del mismo para mejor control y mantenimiento a futuro.

En el caso de la red de drenaje sanitario se recomienda un proyecto integral para aprovechar la red existente y suministrar a las áreas que no cuentan con este servicio, así mismo se podrá captar de la red secundaria a través  de colectores que refuercen el actual sistema y se pueda canalizar a una planta de tratamiento de aguas residuales, esto dependerá de los puntos de vertido y del propio proyecto integral.

También se recomienda un estudio específico para desalojar por pendiente hacia las barrancas el sistema de agua pluvial.

Como prioridad básica se recomienda la creación de una bolsa de suelo con el fin de que el sector oficial pueda construir el equipamiento urbano e ir abatiendo los rezagos existentes.

El equipamiento urbano tiene que reforzarse bajo las siguientes directrices.

Subsistema Cultura.- Se requiere un museo local y una casa de cultura con instalaciones exprofesas para ello, se recomienda la construcción de un centro social popular, estas demandas serán para las 7 localidades.

Subsistema Salud.- Se requiere de un hospital general de 30 camas y un centro de urgencias pues actualmente hay que acudir a Apizaco a resolver esta demanda.

Subsistema Comercio y Abasto.-  Se recomienda la construcción de un área exprofesa para tianguis y mercado ya que el mercado actual no le dan el uso y el tianguis se resuelve en la calle, en cuanto al rastro es urgente su construcción debiendo constituirse una organización adecuada pues la matanza al desarrollarse en 4 puntos diferentes en forma clandestina implica una matanza considerable.

Subsistema Transporte.-  Consideramos como elemental la construcción de una central de autobuses ubicada estratégicamente para dar servicio a toda la zona de estudio.

Subsistema Recreación.- Se recomienda la creación de 7 parques infantiles y jardines vecinales, uno por localidad o de acuerdo a la densidad habitacional donde se concentren más vecinos, en este mismo rubro se propone la construcción de un cine guardando las proporciones para dar servicio a este núcleo habitacional.

Respecto al medio ambiente se propone no tirar aguas residuales a los arroyos de las calles ni a las barrancas sin un previo tratamiento a base de exprofesos y la construcción de los mismos bajo normatividad de la Coordinación de Ecología.

En cuanto a los residuos sólidos se plantea un programa de recolección ágil para su manejo, tratamiento y disposición final en rellenos sanitarios regionales.

En el caso de las industrias, estas se normarán conforme lo establece la coordinación ecológica y el sistema del control de residuos sólidos tanto los comunes como los peligrosos. Así mismo el aire o medio ambiente deberá controlarse no arrojando aguas residuales a las barrancas ni residuos sólidos, ni defecar al aire libre, las industrias deberán regular sus emisiones de humos y polvos a la atmósfera conforme lo establece la normatividad de la Coordinación de Ecología. Se recomienda un programa de limpieza constante de barrancas y reforestación.

Finalmente queda estrictamente prohibido ocupar los derechos de vía en las barrancas, ríos y arroyos en virtud de que son propiedad federal y a la larga se atenta contra la integridad física de quienes se instalen en estos sitios.

En cuanto a tenencia de la tierra se recomienda la regularización de terrenos de propiedad privada los cuales muchas veces están en calidad de donación y los que poseen la tierra no son los propietarios sino los padres de ellos.

Este programa se propone realizarlo en coordinación entre el Municipio, el Gobierno del Estado y la Asociación de Notarios del Estado.

3.3 Zonificación Secundaria

La estrategia del modelo de utilización del territorio se define a través de la zonificación secundaria que determina  los usos, destinos y reservas del suelo a que podrán dedicarse las áreas y predios del centro de población.

Usos del suelo.

Los usos del suelo se refiere a la zonificación para los predios y desarrollos de carácter privado, se han clasificado de la siguiente manera:

H1  Habitacional densidad baja.- Con densidad  de 6 a 25 viv/ha. Este uso abarca la mayor parte del área urbana de  la localidad.

H2 Habitacional densidad media.- Con densidad  de 26 a 50 viv/ha. Este uso se localiza principalmente al centro de la localidad, permite una mezcla con actividades de comercio y servicios básicos.

AP  Agropecuario.- Con una densidad bruta permitida para vivienda de 1 a 5 viv/ha. Este es un patrón de muy baja densidad que se asignó ya que se pretende mantener para actividades de labor y recreativas y de esparcimiento.

CoU  Corredor urbano.-  Que se asigna en la zona que  cuentan con una vialidad primaria y una relación cercana al centro de la localidad. permite una mezcla de usos que sirve para contener servicios de apoyo a la localidad,  permite usos mixtos y una densidad habitacional hasta 50 viv/has.

I  Industria.- Este uso sólo se asigna a las actuales industrias ya instaladas.

Destinos 

Los destinos se refieren  a la zonificación para los predios y desarrollos de carácter público, se han clasificado de la siguiente manera:

EQ  Equipamiento Urbano.- Que se asigna a los predios que actualmente tienen asignado este destino y a aquellos que presentan vocación para tal destino, permite una mezcla de usos mixtos y una densidad habitacional hasta 25 viv/has.

CB  Centro de Barrio.- Para el cual se han destinado áreas que cuentan con una accesibilidad directa y localizado al centro de la localidad y en los barrios habitacionales de la localidad. Estas áreas principalmente están enfocadas a destinos públicos, sin embargo acepta también usos privados de tipo comercial y administrativo.

CO  Conservación.- Que está definido en los escurrimientos primarios y en las barrancas, es un área de preservación de sus características naturales. Así también en el derecho de vía del gasoducto.

Vialidades primarias.- Las cuales conforman una estructura básica de acceso y comunicación se han destinado calles que cuentan con un derecho de vía suficiente para cumplir con dos o tres carriles de circulación.

Vialidades secundarias.- Que están destinadas a apoyar a las primarias y permitir el acceso a todas las zonas de la región, son todas aquellas que forman la traza y lotificación manzanera y que no presentan continuidad ni jerarquía para la estructura de la zona. (Ver plano no. E-1 Propuesta de usos del suelo).
Para definir las características físicas de la ocupación del territorio, en cuanto a la lotificación y construcciones se refiere, se ha dispuesto la Tabla de Usos del Suelo, en donde se determinan los usos permitidos y prohibidos para cada una de las zonas secundarias que se señalaron anteriormente, es decir el uso compatible que se puede desarrollar en los predios de acuerdo a su clasificación de zona secundaria.

 Cuadro no.  9  TABLA DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO

	RUBRO
	CLASIFICACION DE USOS DEL SUELO
	H1
	H2
	CoU
	CB
	EQ
	CO
	AP
	I

	VIVIENDA
	UNIFAMILIAR
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	O
	X

	
	PLURIFAMILIAR
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X
	X

	
	JARDIN DE NIÑOS
	O
	O
	X
	O
	O
	X
	O
	X

	
	PRIMARIA
	O
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	SECUNDARIA GENERAL O TECNOLÓGICA
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	EDUCACION
	BACHILLERATO GENERAL O TECNOLOGICO
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	UNIVERSIDADES
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	X

	
	LABORATORIOS O CENTROS DE INVESTIGACION
	X
	X
	O
	X
	X
	O
	X
	X

	
	ACADEMIAS O INSTITUTOS
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	CENTROS DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	O

	
	BIBLIOTECA
	O
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	O

	
	MUSEO
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	CULTURA
	GALERIA DE ARTE
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	FERIAS Y EXPOSICIONES
	X
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X

	
	TEMPLO
	O
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	ASISTENCIA
	GUARDERÍA
	O
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	SOCIAL
	ORFANATO Y ASILO
	X
	O
	O
	X
	O
	X
	X
	X

	
	CENTRO DE INTEGRACION JUVENIL
	O
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	CONSULTORIOS. HASTA 30 M2 CONSTRUIDOS

INTEGRADOS A LA VIVIENDA
	O
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	SALUD
	CONSULTORIOS Y DISPENSARIOS
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	X
	X

	
	CLINICAS DE CONSULTA EXTERNA
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X
	X

	
	HOSPITAL GENERAL Y DE ESPECIALIDADES
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	ABARROTES, MISCELANEAS, DULCERÍAS, EXPENDIOS DE PAN, POLLERIAS, SUPERCOCINAS, SALCHICHONERIA, ROSTICERIA, TORTILLERIA, FARMACIA, PAPELERIA, TLAPALERIA, FLORERIA, PERIODICOS, ROPA, CALZADO, MUEBLES  Y LINEA BLANCA HASTA 50 M2 CONSTRUIDOS
	O
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	DE MAS DE 50 M2 CONSTRUIDOS
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	TIENDA DE AUTOSERVICIO DEPARTAMENTAL
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	CENTRO COMERCIAL HASTA 1500 M2 CONSTRUIDOS
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	DE MAS DE 1500 M2 CONSTRUIDOS
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	MERCADOS
	X
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X

	
	TIENDAS DE MATERIALES DE CONSTRUCCION
	X
	X
	O
	X
	X
	X
	X
	O

	COMERCIO
	MATERIALES, ELECTRICOS, SANITARIOS, FERRETERIAS Y MUEBLES DE BAÑO
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X
	X

	
	VENTA DE VEHICULOS, MAQUINARIA Y REFACCIONES
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X
	X

	
	TALLERES DE REPARACION DE ARTICULOS DOMESTICOS, DE TRABAJO, LABORATORIOS FOTOGRAFICOS, TINTORERIA, LAVANDERIA
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X
	X

	
	HERRERIA, CARPINTERIA, PLOMERIA, CERRAJERIA
	X
	X
	O
	X
	X
	X
	X
	X

	
	BANCOS
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	O

	
	FUNERARIAS
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X
	X

	
	LAVADO Y LUBRICACION DE VEHÍCULOS
	X
	X
	O
	X
	O
	X
	X
	O

	
	TALLER AUTOMOTRIZ
	X
	X
	O
	X
	O
	X
	X
	X

	
	BAÑOS PUBLICOS Y VESTIDORES
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	O

	
	TALLER DE ARTESANIAS HASTA 50M2 DE CONSTRUCCION
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X
	X

	
	DE MAS DE 50 M2 DE CONSTRUCCIÓN
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	O


USO PERMITIDO       O

USO PROHIBIDO       X

Cuadro no.  9  TABLA DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO
	RUBRO
	CLASIFICACION DE USOS DEL SUELO
	H1
	H2
	Cou
	CB
	EQ
	CO
	AP
	I

	
	ALIMENTOS SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	O

	
	ALIMENTOS CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS
	X
	X
	O
	X
	X
	X
	X
	X

	
	CANTINAS Y BARES
	X
	X
	O
	X
	X
	X
	X
	X

	
	SALON PARA BANQUETES Y BAILES
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	CENTRO NOCTURNO Y DISCOTECA
	X
	X
	O
	X
	O
	X
	X
	X

	
	CENTRO NOCTURNO Y DISCOTECA  DE MAS DE 100 M2
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	AUDITORIO, CINE Y TEATRO
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	TEATRO AL AIRE LIBRE
	X
	X
	X
	O
	O
	X
	O
	X

	
	CENTRO DE CONVENCIONES
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	X

	RECREACION 
	CENTRO O CLUB SOCIAL
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	Y 
	CENTRO CULTURAL
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	ESPEC-TACULOS
	FERIAS, JUEGOS MECANICOS Y CIRCOS
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	O
	X

	
	SALON DE FIESTAS INFANTILES
	O
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	JARDIN BOTANICO, ZOOLOGICO, ACUARIO
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	X

	
	CANCHAS DEPORTIVAS HASTA 1,000 M2
	O
	O
	O
	O
	O
	X
	O
	X

	
	CANCHAS DEPORTIVAS DE MAS DE 1,000 M2
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	X

	
	SALONES DE GIMNASIA, DANZA Y GIMNASIO
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	PISTAS DE PATINAJE
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	ALBERCAS PUBLICAS
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	CENTRO O CLUB DEPORTIVO
	O
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	CAMPO DE TIRO
	X
	X
	X
	X
	X
	O
	O
	X

	
	BILLARES Y BOLICHE
	X
	X
	O
	X
	X
	X
	X
	X

	
	ESTADIOS
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	X

	
	EQUITACION
	X
	X
	X
	X
	O
	O
	X
	X

	
	PLAZA DE TOROS Y LIENZO CHARRO
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	X

	
	ARENAS
	X
	X
	O
	X
	O
	X
	X
	X

	
	HOTEL 
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X
	O

	
	CAMPO DE CASAS RODANTES
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	O
	X

	
	CAMPAMENTOS
	X
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X

	TURISTICO
	CASAS DE HUESPEDES, POSADAS Y PENSIONES
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X
	X

	
	CAMPO Y CLUB DE GOLF
	O
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	X

	
	VENTA DE ARTESANIAS Y GALERIAS DE ARTE
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	VENTA DE ARTICULOS DEPORTIVOS
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	AGENCIA DE VIAJES
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X
	X

	
	ARRENDADORA DE AUTOS
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X
	O

	
	DESPACHOS HASTA 50 M2 INTEGRADOS A LA VIVIENDA
	O
	O
	O
	O
	X
	X
	X
	X

	ADMINISTRA-
	OFICINAS PRIVADAS
	X
	X
	O
	O
	X
	X
	X
	O

	CION
	OFICINA PUBLICA CON ATENCION AL PUBLICO
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	O

	
	OFICINA PUBLICA  SIN  ATENCION AL PUBLICO
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	O


USO PERMITIDO       O

USO PROHIBIDO       X

Cuadro no.  9   TABLA DE USOS Y DESTINOS DEL SUELO
	RUBRO
	CLASIFICACION DE USOS DEL SUELO
	H1
	H2
	CoU
	CB
	EQ
	CO
	AP
	I

	
	TERMINAL DE AUTOBUSES FORANEOS
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	X

	
	TERMINAL DE AUTOBUSES URBANOS
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	X

	TRANSPORTE
	ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	O

	
	ENCIERRO Y MANTENIMIENTO DE AUTOBUSES
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	X

	
	SITIOS DE TAXIS
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	X

	
	TERMINAL DE CAMIONES DE CARGA
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	O

	
	CENTRAL O MODULO DE ABASTO
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	O
	X

	ABASTO
	BODEGA DE MAQUINARIA, VEHICULOS Y MADERERIAS
	X
	X
	O
	X
	O
	X
	O
	O

	
	GASOLINERIA 
	X
	X
	O
	X
	O
	X
	X
	O

	
	RASTRO
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	O
	X

	
	CEMENTERIO
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	O
	X

	
	RELLENO SANITARIO
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	O
	X

	SERVICIOS

URBANOS
	SERVICIOS DE EMERGENCIA MEDICA Y PRIMEROS AUXILIOS
	X
	X
	O
	O
	O
	X
	X
	O

	
	BOMBEROS
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	O

	
	MODULO DE VIGILANCIA
	O
	O
	O
	O
	O
	O
	X
	O

	
	COMANDANCIA DE POLICIA
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	X

	INDUSTRIA
	INDUSTRIA CON DENSIDAD MAXIMA DE 200 TRABAJADORES / HECTAREA 

CON CONSUMO DE AGUA MENOR  A 55 M3 / DIA  Y  DE ENERGIA ELECTRICA  MENOR   A   13.2 KV. 

CON CAPACIDAD MAXIMA DE AUTOTRANSPORTE DE 14 TONELADAS

QUE NO EMITA RUIDOS, HUMOS, POLVOS Y GASES FUERA DEL PREDIO

SIN PRODUCTOS EXPLOSIVOS O TOXICOS
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	O

	
	OTRAS INDUSTRIAS NO CONTAMINANTES
	X
	X
	X
	X
	O
	X
	X
	O

	
	OTRAS INDUSTRIAS
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	O
	O

	
	DEPOSITOS DE GAS Y COMBUSTIBLE
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	O
	X

	INFRAES-
	PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	O
	O

	TRUCTURA
	TANQUES ELEVADOS. SUBESTACIONES
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	O
	O


USO PERMITIDO       O

USO PROHIBIDO       X

Asimismo también se ha dispuesto un cuadro de densidades e intensidades de construcción por cada una de las zonas secundarias. (Ver plano no. 4 Propuesta de usos del suelo).

Cuadro no.  10  Densidades e Intensidades  Permitidas
	CLAVE
	USO (Zonificación Secundaria)
	DEN.

MAX.

VIV/HA
	OCUP.

MAX.

C.O.S.

%
	INTEN.

MAX.

C.U.S.

V.A.P.
	SUP. MIN.

LOT/VIV. M2
	LOTE

MINIMO

M2
	ALTURA

NIVELES
	MAXIMA

METROS

	H1
	Habitacional densidad baja
	6 a 20
	50
	0.75
	500
	500
	2
	7.0

	H2
	Habitacional densidad media
	21 a 50
	60
	1
	200
	200
	2
	7.0

	EQ
	Equipamiento urbano
	6 a 20
	50
	1
	500
	700
	2
	7.0

	CoU
	Corredor Urbano
	21 a 50
	75
	1.5
	200
	300
	4
	12

	I
	Industria
	N.P.
	60
	1
	NP
	1500
	2
	7

	CB
	Centro de Barrio
	21 a 50
	70
	1
	200
	200
	2
	7.0

	AP
	Agropecuario
	1 a 5
	15
	0.5
	2,000
	2000
	1
	3.5

	CO
	Conservación
	N.P. 
	N.P.
	N.P.
	N.P.
	N.P.
	N.P.
	N.P.


Nota: N.P.  No Procede

Reglamentación Urbana

Son normas a las que se sujetan los usos del suelo en el área del Programa Director Urbano.

1.- COEFICIENTE DE OCUPACION DEL SUELO ( C.O.S.) y COEFICIENTE DE UTILIZACION DEL SUELO (C.U.S.) 

Coeficiente de ocupación del suelo (COS). Se refiere a la superficie máxima que se podrá utilizar como zona de desplante de construcción en planta baja por lote. (En el cuadro 10 se expresa en %)

· La superficie de desplante es el resultado de multiplicar el COS por la superficie total del predio.

Coeficiente de utilización del suelo (CUS). Se refiere a la superficie máxima que se podrá construir en todos los niveles, dentro del lote. (En el cuadro 10 se expresa en Veces el Area del Predio)

· La superficie que se podrá construir es el resultado de multiplicar el CUS por la superficie total del predio. 

2.-  ALTURAS DE EDIFICACION

La altura total de la edificación se deberá considerar a partir del nivel medio de banqueta.

3.-  TERRENOS CON PENDIENTE NATURAL EN SUELO URBANO

El número de niveles que señala la zonificación, deberá respetarse en toda la superficie del terreno a partir del nivel de desplante. 

4.- AREA LIBRE DE CONSTRUCCION Y RECARGA DE AGUAS PLUVIALES AL SUBSUELO

El área libre de construcción cuyo porcentaje se establece en la zonificación podrá pavimentarse en un 10% con materiales permeables.  El restante 90% deberá utilizarse como área jardinada.

5.- DIMENSIONES Y PROPORCIONES DE PREDIOS

La superficie mínima de predio será aquella que señala el cuadro No. 10 Usos, Densidades e Intensidades de Construcción de este Programa. Para realizar subdivisiones o similares de lotes se tendrá que solicitar dictamen a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado y al municipio.

La dimensión del  predio en el alineamiento será, como mínimo, equivalente a una tercera parte de la profundidad media del predio, la cual no podrá ser menor de catorce metros (14m) para superficies menores a 600 m2.

6.-  ZONAS FEDERALES Y BARRANCAS

Las zonas federales por escurrimiento de agua y las barrancas se consideran como Zonificación de Conservación (CO) y quedarán sujetas a lo que señala la Ley Federal de Aguas y demás  ordenamientos en la materia.

7.-  ZONAS DE DERECHOS DE VIA

La zonas de derechos de vía, quedarán sujetas a lo que señala SCT, y SECTE, respectivamente en función a la Ley General de Vías y Comunicación y demás ordenamientos en la materia. 

Con el objeto de salvaguardar la seguridad de la población los gasoductos que crucen la  localidad contarán con una franja de protección cuyo derecho de vía a ambos lados de los mismos será lo que determine PEMEX. En esta zona de protección queda prohibido todo tipo de construcción, por  lo que solo se usará como área verde natural, recreativa  o de cultivo. 

Para el caso de las vías férreas el derecho que deberá mantenerse libre de cualquier construcción o asentamiento habitacional es de  20 metros libres. 10 metros de cada lado a partir del eje de la vía. 

Para la carretera federal el derecho de vía libre será determinado por la SCT. 

Para las barrancas se destinará una franja de zona federal en cada lado que será determinado por la CNA, de 20 metros de ancho. 10 metros a cada lado del eje de la barranca.

La distancia mínima entre cualquier uso habitacional y una línea de transmisión eléctrica de alta tensión será de 30 metros, o en casos especiales lo señalará la CFE.

8.-  VIA PUBLICA

Todas las vías públicas destinadas a vialidad primaria  tendrán como mínimo 12.5 metros de paramento a paramento, permitiendo contar con dos carriles de circulación, uno adicional para estacionamiento y servicio y banquetas no menores a 1.50 metros en ambos extremos. Las vías públicas destinadas a vialidad local  tendrán como mínimo 9 metros de paramento a paramento, permitiendo contar con un carril de circulación, uno adicional para estacionamiento y servicio y banquetas no menores a 1.50 metros en ambos extremos. Para los andadores peatonales que sirvan de derecho de vía de acceso a lotes o construcciones  tendrán un mínimo de 4 metros, permitiendo un tráfico vehicular controlado.

9.-  TABLA DE USOS PERMITIDOS

Los usos permitidos y prohibidos en cada una de las zonas son las que se indican en la tabla de usos del suelo del Programa Director Urbano. Cualquier uso no especificado se sujetará a las disposiciones que la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Vivienda y el municipio señalen.

10.- REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO
De acuerdo al equipamiento urbano existente y a las demandas futuras se presenta un cuadro de normas y dosificación sobre este rubro de equipamiento urbano el cual señala las necesidades de superficie que son necesarias  en la localidad en el umbral del año 2010. (ver cuadro no. 3 Equipamiento Urbano )

3.4 Políticas

El planteamiento de las políticas en función de la imagen objetivo establecida consideran las siguientes:

Desarrollo Urbano.- Esta política implica varios aspectos a considerar, por un lado se trata de reforzar los servicios y equipamiento de la calidad de tal forma que sean sus zonas de desarrollo urbano de mayor intensidad que les permita brindar servicios a la comunidad. Esta política permitirá conformar Centros de Barrios en los sectores, subcentros de barrio y barrios habitacionales que conforman la localidad.

Por otro lado se plantea una política de redensificación de las áreas urbanas que actualmente presentan una densidad de ocupación baja. Esta política se plantea dado que no se permitirá expandir el área urbana actual, ocupando parcelas de labor. El futuro crecimiento poblacional se tendrá que absorber dentro de dicha área urbana actual.

Se plantee ninguna política de crecimiento y/o expansión del área urbana entre el centro de Xaloztoc y la Col. Venustiano Carranza, así como en Texmolac.

Preservación de áreas de labor.- Esta política esta orientada a proteger  e impulsar las áreas de labor de tal forma que no se llegue en un futuro cercano a tener un desarrollo urbano que desequilibre a la localidad, principalmente proteger estas tierras de posible construcción de conjuntos habitacionales de interés social entre otros.

Conservación de Areas Naturales.- Esta política esta dirigida a conservar y proteger los recursos y elementos naturales, como sistema hidrográfico y las cuencas, así como los de escurrimientos primarios y secundarios, las barrancas y la vegetación alta (Ver Plano No. 3).

En la medida que estas políticas puedan ser adoptadas e implementadas por las autoridades se podrá llegar a un desarrollo equilibrado. La estrategia se basa en la zonificación secundaria propuesta para la localidad, la cual es la base para la administración del suelo, las normas de ocupación del territorio y sus normas complementarias que ayuden a resolver particularidades de casos específicos y permitan una mayor flexibilidad a la normatividad de Zonificación Secundaria, así como los programas y su corresponsabilidad sectorial.

CAPITULO 4 PROGRAMATICO

4.1 Programas Prioritarios

Para lograr establecer una dinámica de desarrollo en la localidad será necesario llevar a cabo una serie de inversiones en infraestructura y servicios tendientes a mejorar y fortalecer la base para el futuro desarrollo. Para esto se ha desarrollado la estructura programática con las siguientes acciones:

01.- Suelo Urbano

-     Constitución de reserva para equipamiento urbano.

-     Regularización de predios.

02.- Infraestructura

· Proyectos ejecutivos de sistema integral de agua potable.

· Proyectos ejecutivos de sistema integral de drenaje.

· Rehabilitación y dotación de agua potable y drenaje sanitario.

· Proyecto ejecutivo de sistema de drenaje de agua pluvial por pendientes.

· Rehabilitación y dotación de plantas de tratamiento de aguas residuales, sistema completo

03.- Vialidad

· Rehabilitación y pavimentación de vialidades primarias, secundarias y calles intraurbanas.

04.- Equipamiento Urbano

· Dotación de equipamiento faltante en forma priorizada (ver cuadro 3 de equipamiento).
05.- Medio Ambiente

· Conservación de áreas naturales y barrancas.

· Regularización de la imagen urbana.

· Programa de recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos.

06.- Industria

· Programa de consolidación de área industrial.

El Programa de Suelo Urbano, tiene como primer objetivo constituir una reserva territorial en las localidades y en la cabecera con el fin de contar con predios susceptibles a ocuparse con equipamiento urbano y servicios, se recomienda que las autoridades correspondientes seleccionen y reserven los predios señalados para tales propósitos, con la finalidad que a mediano plazo se cuente con suelo para hacer frente a las demandas de equipamiento de la futura población, en el plano E-2 se señalan los predios identificados.

Como segundo objetivo se recomienda la regularización de los predios de propiedad privada, ya que muchos de estos no cuentan con documentación en regla y aun pertenecen a los padres y no a los verdaderos propietarios, se sugiere un programa de regularización a través de la Presidencia Municipal, el Gobierno del Estado y la Asociación de Notarios del Estado.

El programa de infraestructura, esta encaminado a proyectos ejecutivos de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, actualmente suplen la necesidad pero no hay visión hacia donde encaminar.

Se recomienda un programa de privatización de los sistemas de agua potable y alcantarillado con objetivos muy claros de mejorar la administración y el servicio.

En este rubro recomendamos un programa de rehabilitación y dotación de plantas de tratamiento a base de un proyecto ejecutivo completo que valore el servicio que presta y las áreas que aun no cuentan con este  sean dotados de plantas de tratamiento de aguas residuales con una visión integral en el área de estudio.

El programa de vialidad esta encaminado a la rehabilitación y pavimentación de vialidades primarias, secundarias y calles internas, de acuerdo a prioridades señaladas y que como requisito ya cuenten con la infraestructura básica con la intención de comunicar hacia el interior y hacia el exterior el área de estudio el programa de equipamiento urbano esta encaminado a resolver las necesidades faltantes en el área de estudio pero de acuerdo a una línea de prioridad concretamente en los siguientes Subsistemas: Cultura, se requiere  de un museo local, casa de la cultura, así como centro social, el Subsistema Salud,  plantea la necesidad de un hospital general y un centro de urgencias, el Subsistema Comercio, requiere un área específica de tianguis y replanteamiento en cuanto a ubicación del mercado acorde con las necesidades de toda el área de estudio, un rastro es fundamental pues se hace en forma clandestina en 4 diferentes lugares, Subsistema Transporte,  plantea la necesidad de una central de autobuses, así como la instalación de paraderos oficiales para apoyo de toda la zona de estudio, Subsistema Recreación, requiere de juegos infantiles y jardines vecinales en las localidades, así mismo se propone la construcción de un cine guardando las proporciones.

Medio Ambiente.- se considera un programa de conservación de áreas naturales que incluya la limpieza y reforestación de barrancas, se recomienda el mejoramiento de la imagen urbana regulando alturas, texturas, colores, urbanización, etc. esto se puede realizar mediante un Reglamento interno que regule esto y los anuncios públicos, se propone la realización de un programa de recolección, tratamiento y disposición final de desechos sólidos.

Industria.- en este rubro se recomienda la revisión del programa de industria para considerar su consolidación ó en su defecto reconsiderarlo y aplicar una nueva política que se sujete al análisis correspondiente.

Cuadro de Acciones Programáticas

CUADRO No. 10

	Prog: 01 Suelo Urbano

	Descripción
	Unidad
	Cantidad
	Prioridad / Plazo
	Localización
	Responsable
	Corresponsable

	Construcción de reserva para equipamiento urbano
	Lote
	1
	A

corto
	Z. Estudio
	Municipio
	Gob. Edo. Federal

	Regularización Predios
	Lote
	1
	B

mediano
	Z. Estudio
	Municipio
	Gob. Edo. Secoduvi Asoc. de Notarios

	Prog: 02 Infraestructura

	Proyecto Ejecutivo de Agua Potable, Rehabilitación y Dotación
	Proyecto y Obra
	1
	A

corto
	Z. Estudio
	Municipio
	Federal y 

Estado

	Proyecto  Ejecutivo de Drenaje Sanitario, Rehabilitación y Dotación
	Proyecto
	1
	A

corto
	Z. Estudio
	Municipio
	Federal y Estado

	Proyecto Ejecutivo de Drenaje Pluvial
	Proyecto 
	1
	A

corto
	Z. Estudio
	Municipio
	Federal y Estado

	Rehabilitación y Dotación de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales
	Proyecto
	1
	A

corto y mediano
	Z. Estudio
	Municipio
	Federal, Municipal y

Estado

	Prog: 03 Vialidad

	Descripción
	Unidad
	Cantidad
	Prioridad / Plazo
	Localización
	Responsable
	Corresponsable

	Rehabilitación y Pavimentación de Vialidades
	Proyecto
	1
	A

largo
	Z. Estudio
	Municipio
	Estado

	Prog: 04 Equipamiento Urbano

	Subsistema Cultura

Museo

Casa de Cult.

Centro Social
	Proyecto

Proyecto Proyecto
	1

1

1
	largo

C

B

C
	Z. Estudio 

Z. Estudio

 Z. Estudio
	Gob. Edo. U.S.T.

Gob. Edo. U.S.T. Gob. Edo. U.S.T.
	Fed. y Mpal. Fed. y Mpal. Fed. y Mpal.

	Subsistema Salud

Hospital General

Central de Urgencias
	Proyecto

 Proyecto
	1

1
	mediano

B

A
	Z. Estudio 

 Z. Estudio
	Gob. Edo. 

S. Salubridad. Gob. Edo. Salubridad.
	Fed. y Mpal.

 Fed. y Mpal.

	Subsistema Comercio

Tianguis

Mercado

Rastro
	Proyecto

Proyecto Proyecto
	1

1

1
	mediano

A

B

A
	Z. Estudio 

Z. Estudio

 Z. Estudio
	Municipal Municipal

Gob. Edo. 
	Gob. Edo.. Gob. Edo. 

G. Edo. y Fed.  

	Subsistema Comunicaciones y transportes Central de Autobuses y combis

Paraderos de Autobuses y Combis
	Proyecto

Proyecto
	1

1
	largo

A

A
	Z. Estudio 

 Z. Estudio
	Gob. Edo.

S.C.T

Municipal
	Municipal y Federal.

Gob. Edo.

S.C.T

  

	Subsistema Recreación Juegos Infantiles Jardines Vecinales

Cine
	Proyecto

Proyecto
	1

1
	mediano

A

B
	Z. Estudio 

 Z. Estudio
	Gob. Edo.

Secoduvi

Gob. Edo.

Secoduvi
	Mpio. y Federal

Mpio. y Federal  

	Prog: Medio Ambiente

	Descripción
	Unidad
	Cantidad
	Prioridad / Plazo
	Localización
	Responsable
	Corresponsable

	Conservación de Areas Naturales

Mejoramiento de Imagen Urbana

Regulación del Manejo de Residuos Sólidos
	Proyecto

Proyecto

Proyecto
	1

1

1
	A

B

A

mediano
	Z. Estudio

Z. Estudio

Z. Estudio
	Municipio

Municipio

Municipio
	Gob. Edo. Coord. Ecolog.

Gob. Edo. Secoduvi

Gob. Edo.

Coord. Ecolog.

	Prog: Industria

	Revisión de Proyectos de Industria
	Proyecto 
	1
	A

corto
	Z. Estudio
	Gob. Edo. Secretaria de Industria
	Federal y Municipal

	Prog: Participación Ciudadana y Administración del Desarrollo Urbano

	Constitución de Comité Ciudadano
	Proyecto
	1
	A

Corto
	Z. Estudio
	Gob. Edo.

Secoduvi

Mpio.
	Federal

	Curso de Actualización en Materia de Desarrollo Urbano a Cuerpo Edificio
	Proyecto
	1
	A

Corto
	Z. Estudio
	Gob. Edo.

Secoduvi

Mpio.
	Federal


CAPITULO 5 INSTRUMENTAL

5.1 Instrumentación Jurídica

En este Capítulo presentaremos los programas que ayudarán a la implementación jurídica de las acciones planteadas en el Capítulo IV y estableceremos los caminos a seguir para realizar lo propuesto en el Capítulo de estrategias y programas.

Los caminos a seguir son concertación y gestión con las respectivas dependencias responsables así como la participación del Municipio.

La corresponsabilidad sectorial tiene como objetivo establecer la relación de congruencia de los programas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado con las facultades y obligaciones de las dependencias del sector público que tienen encomienda la realización de actividades que incidan en el desarrollo urbano de los centros de población. Así, se presenta la información para saber cómo cada programa debe ser atendido por las dependencias del sector público. Se indica para cada programa a que Secretarías del Gobierno del Estado les corresponde su participación en cada uno de ellos. Es importante subrayar la participación del Municipio en la corresponsabilidad de cada uno de los programas.

La ejecución de las acciones de estos programas requiere de instrumentos jurídicos, operativos y financieros para su implementación, así mismo se requiere de una coordinación – concertación para su ejecución en la práctica.

Para lograr este objetivo, el Ayuntamiento de San Cosme Xaloztoc, deberá de aprobar en sesión de cabildo dicho Programa Director Urbano, posteriormente lo presentará al Ejecutivo para su aprobación, e inscripción en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio y posteriormente publicarlo en el Periódico Oficial y en los de mayor circulación en el Estado.

5.2 Instrumentación Administrativa

La instrumentación administrativa consiste en que los organismos públicos estatales que estén involucrados, participaran en este nivel como vías instrumentales para el seguimiento, evaluación y actualización del programa.

5.3 Instrumentación Económica Financiera

La instrumentación económica financiera, surge de los recursos fiscales que son de naturaleza diversa, de los derechos que se ejercen a través de presupuestos normales de las dependencias administrativas públicas, ya sean Federales, Estatales ó Municipales.

5.4 Instrumentación para la Coordinación – Concertación

Los instrumentos de coordinación concertación.-  Son los responsables en su territorio, y el H. Ayuntamiento quien se encarga de conciliar, coordinar y concertar con dependencias así como con el núcleo poblacional.

El  H. Ayuntamiento es clave en esta tarea, contando con el apoyo del Gobierno del Estado.

El Ayuntamiento celebrará convenios de coordinación y cooperación con el Gobierno del Estado para realizar proyectos específicos.

La participación del sector privado es aceptado y está abierta, pues se requiere de la creatividad de la empresa privada en la implementación de este Programa.

El proceso de gestión del Programa Director Urbano de San Cosme Xaloztoc, implica para las autoridades correspondientes contar con un instrumento normativo de planeación que permita, sobre la base de la mejor optimización del territorio, acercarse y concertar con los diferentes agentes que participan en la conformación del espacio urbano el desarrollo del mismo.

De acuerdo con la Ley de Asentamientos Humanos del Estado en su Sección Sexta, Artículo 54 los Programas de Desarrollo Urbano una vez que sean aprobados, publicados e inscritos en el registro publicado de la Propiedad y del Comercio, serán obligatorios para las autoridades y para los particulares.

CREDITOS
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Secretario de Obras Públicas , Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala.

EL MUNICIPIO

C. Roberto Muñoz Nava

Presidente Municipal  Constitucional del H. Ayuntamiento de San Cosme Xaloztoc
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